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A N E X O

Núm. de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial (Jaén).
Denominación del puesto: Secretario General (Código
6689010).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo A.
Mod. Acceso: PLD.
Nivel CD: 28.
C. Específico RPT: XXXX-15.419,28 E.
Cuerpo: P-A11.
Experiencia: 3.

Núm. de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial (Jaén).
Denominación del puesto: Servicio de Justicia (Código
2977310).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo A.
Mod. Acceso: PLD.
Nivel CD: 27.
C. específico RPT: XXXX-14.787,96 E.
Cuerpo: P-A11.
Experiencia: 3.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 6 julio de 2004, por la que se declaran
aptos/as en la Fase de Prácticas a los/las Maestros/as
seleccionados/as en el procedimiento selectivo convo-
cado por Orden de 17 de marzo de 2003 y por la
que se aprueba el correspondiente expediente.

En cumplimiento de lo establecido en la Base Decimo-
tercera de la Orden de 17 de marzo de 2003 (BOJA núm.
56, de 24 de marzo), por la que se convoca procedimiento
selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros, esta Con-
sejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Declarar aptos/as en la Fase de Prácticas, regu-
lada por Resolución de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos de 5 de septiembre de 2003, a los/las
maestros/as relacionados/as en el Anexo I de la presente Orden.

Segundo. Declarar en situación de aplazamiento legal,
para la realización de la fase de prácticas a los/las maestros/as
relacionados/as en el Anexo II, de conformidad con lo esta-

blecido en el apartado 12.2 de la citada Orden de 17 de
marzo de 2003.

Tercero. Declarar «No aptos» en la fase de prácticas, de
acuerdo con la evaluación de la comisión calificadora corres-
pondiente a los/las maestros/as que figuran en el Anexo III.

Cuarto. Los/las aspirantes relacionados en los Anexos II
y III realizarán la fase de prácticas durante el curso siguiente
a aquel en que se les concedió el aplazamiento o fueron decla-
rados «no aptos».

En este caso, de resultar aptos, ocuparán el lugar siguiente
al del último/a seleccionado/a en su especialidad de su
promoción.

Quienes no se incorporen, o sean declarados «no aptos»,
por segunda vez, perderán todos los derechos a su nombra-
miento como funcionarios de carrera. La pérdida de estos dere-
chos será declarada por la Dirección General de Recursos
Humanos mediante Resolución motivada.

Quinto. Anular todas las actuaciones de los maestros que
figuran en el Anexo IV, como consecuencia de su renuncia
a los derechos que pudieran derivarse de su participación en
el citado procedimiento selectivo.

Sexto. Aprobar el expediente del procedimiento selectivo
convocado por la precitada Orden de 17 de marzo de 2003,
y proponer al Ministerio de Educación y Ciencia el nombra-
miento como funcionarios/as de carrera de los/las maestros/as
que figuran en el Anexo I de la presente Orden así como
la expedición de los correspondientes títulos de funcionarios
de carrera.

Séptimo. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente, de conformidad con lo establecido
en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1. de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o potestativamente recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme
a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 6 de julio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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UNIVERSIDADES

CORRECCION de errores de la Resolución de 4
de junio de 2004, de la Universidad de Jaén, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingresar en
la Escala de Especialistas Informáticos. (BOJA núm. 121,
de 22.6.2004).

Advertido error en el texto de la Resolución de 4 de junio
de 2004, de la Universidad de Jaén, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingresar en la Escala de Especialistas
Informáticos, publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» número 121, de fecha 22 de junio de 2004, página
13.840, se transcribe a continuación la oportuna rectificación.

En el Anexo II. Donde dice: MODULO II
1. Componentes de un sistema microinformático. Peri-

féricos.
2. Mantenimiento del PC. Diagnóstico de averías. Clo-

nación del equipo lógico. Herramientas.
3. Software de microinformática: Paquetes ofimáticos,

procesadores de texto hojas de cálculo, sistemas de gestión
de bases de datos, gráficos, etc.

5. Malware: Virus, troyanos, spyware. Prevención, detec-
ción y eliminación.

6. Automatización, empaquetamiento y personalización
de instalaciones software masivas en grandes organizaciones.
Conceptos generales y herramientas.

7. Sistemas de arranque remoto y herramientas de admi-
nistración remota.

8. Sistemas operativos de escritorio de Microsoft: Windows
9X, XP, NT, 2000. Operaciones básicas de administración.

9. Sistema operativo UNIX. Características y comandos
principales. Tipos de shell. Conceptos básicos de programación
de scripts.

10. Sistema operativo LINUX. Distribuciones. Caracterís-
ticas. Instalación. Gestión y administración de paquetes.

11. Conceptos básicos de programación de scripts para
la Shell en entornos Microsoft. Windows Scripting Host y Visual
Basic Script.

12. Introducción a los sistemas de Bases de Datos. Bases
de datos relacionales. Elementos básicos de programación en
SOL.

13. Conceptos generales de redes y comunicaciones.
Topologías. Medios de transmisión.

14. Sistemas de cableado estructurado. Elementos activos.
15. Redes de alta velocidad. Conceptos generales. Tec-

nologías. Aplicaciones.
16. Protocolos de comunicaciones. TCP/IP. Configuración

de sistemas operativos: Windows 9X, Millenium, XP, NT,
2000. Herramientas de diagnóstico.

17. HTML Dinámico. Características. Hojas de estilo.
Compatibilidad en navegadores WWW.

18. Certificados digitales. Conceptos. Aplicaciones.
19. Listas de correo-e. Tipos de listas. Utilización del

servidor.
20. Internet. Conceptos generales. Tipos de direcciona-

miento. Sistema de dominios. Servidores de nombres.
21. Internet. Clientes: Correo electrónico, WWW, FTP,

News. Conceptos generales. Configuración y uso.
22. Internet. Clientes: SSH. Terminal server, X-Windows.

Conceptos generales. Configuración y uso.

23. Salas de audiovisuales: Tecnología H.320 y H.323.
Videoconferencia. Vídeo bajo demanda. Streaming. Conceptos
generales.

24. Seguridad lógica. Seguridad en hosts. Seguridad en
redes. Conceptos generales.

25. Seguridad en los servicios de informática. Conceptos
generales. Normas básicas. Legislación.

Debe decir: MODULO II.
1. Componentes de un sistema microinformático. Peri-

féricos.
2. Mantenimiento del PC. Diagnóstico de averías. Clo-

nación del equipo lógico. Herramientas.
3. Software de microinformática: Paquetes ofimáticos,

procesadores de texto, hojas de cálculo, sistemas de gestión
de bases de datos, gráficos, etc.

4. MaIware: Virus, troyanos, spyware. Prevención, detec-
ción y eliminación.

5. Automatización, empaquetamiento y personalización
de instalaciones software masivas en grandes organizaciones.
Conceptos generales y herramientas.

6. Sistemas de arranque remoto y herramientas de admi-
nistración remota.

7. Sistemas operativos de escritorio de Microsoft: Windows
9X, XP, NT, 2000. Operaciones básicas de administración.

8. Sistema operativo UNIX. Características y comandos
principales. Tipos de shell. Conceptos básicos de programación
de scripts.

9. Sistema operativo LINUX. Distribuciones. Caracterís-
ticas. Instalación. Gestión y administración de paquetes.

10. Conceptos básicos de programación de scripts para
la Shell en entornos Microsoft. Windows Scripting Host y Visual
Basic Script.

11. Introducción a los sistemas de Bases de Datos. Bases
de datos relacionales. Elementos básicos de programación en
SQL.

12. Conceptos generales de redes y comunicaciones.
Topologías. Medios de transmisión.

13. Sistemas de cableado estructurado. Elementos activos.
14. Redes de alta velocidad. Conceptos generales. Tec-

nologías. Aplicaciones.
15. Protocolos de comunicaciones. TCP/IP. Configuración

de sistemas operativos: Windows 9X, Millenium, XP, NT,
2000. Herramientas de diagnóstico.

16. HTML Dinámico. Características. Hojas de estilo.
Compatibilidad en navegadores WWW.

17. Certificados digitales. Conceptos. Aplicaciones.
18. Listas de correo-e. Tipos de listas. Utilización del

servidor.
19. Internet. Conceptos generales. Tipos de direcciona-

miento. Sistema de dominios. Servidores de nombres.
20. Internet. Clientes: Correo electrónico, WWW, FTP,

News. Conceptos generales. Configuración y uso.
21. Internet. Clientes: SSH. Terminal server, X-Windows.

Conceptos generales. Configuración y uso.
22. Salas de audiovisuales: Tecnología H.320 y H.323.

Videoconferencia. Video bajo demanda. Streaming. Conceptos
generales.

23. Seguridad lógica. Seguridad en hosts. Seguridad en
redes. Conceptos generales.

24. Seguridad en los servicios de informática. Conceptos
generales. Normas básicas. Legislación.

Jaén, 30 de junio de 2004


